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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: S/ EX-2021-77572967- -APN-DGD#MAGYP PRÓRROGA DESIGNACIÓN TRANSITORIA Y 
ASIGNACIÓN TRANSITORIA DE FUNCIONES - EMANUEL ALEJANDRO FERLONI

 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-77572967- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2021, aprobado por la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su 
modificatorio, y 46 de fecha 29 de enero de 2021, la Decisión Administrativa Nº 1.438 de fecha 7 de diciembre de 
2016 y la Decisión Administrativa Nº 1.441 del 8 de agosto de 2020, y

 

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 3º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, faculta a los Ministros a 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1.441 de fecha 8 de agosto de 2020 se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del citado Ministerio.

Que el cargo de Coordinador de Gestión Administrativa de la Dirección de Gestión Documental de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, Nivel B, Función Ejecutiva IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios se encuentra vacante.

Que atento a la particular naturaleza de las tareas asignadas a la mencionada Unidad Organizativa y con el objeto 



de asegurar el normal desenvolvimiento de la Jurisdicción, resulta necesario proceder a la asignación de funciones 
con carácter transitorio en el mencionado cargo hasta tanto se designe el titular del mismo, en los términos del 
Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el citado Decreto Nº 2.098/08, y del Artículo 15, inciso a), del Anexo I al 
Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164.

Que el Artículo 108 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el citado Decreto Nº 2098/08, establece que la subrogancia 
recaerá en el personal que reviste en calidad de permanente y goce de estabilidad, por alguna de las causas que 
allí establece y siempre que el período a cubrir sea superior a TREINTA (30) días corridos; y en el inciso a) 
refiere al supuesto en que el cargo se halle vacante.

Que el Artículo 112 del citado Convenio Colectivo prevé que el reemplazante deberá cumplir con los requisitos 
exigidos para la situación escalafonaria correspondiente al cargo subrogado y reunir la especialidad profesional 
requerida por el mismo en caso que corresponda y que cuando resultase impostergable la cobertura transitoria de 
un cargo, podrá solicitarse al órgano rector en materia de Empleo Público autorización para proceder con la 
asignación de funciones transitoria por excepción a lo previsto.

Que por razones de organización interna resulta necesario prorrogar y limitar la designación transitoria otorgada 
por la Decisión Administrativa Nº 1.438 de fecha 7 de diciembre de 2016 y prorrogada en última instancia por la 
Resolución Nº RESOL-2019-190-APN-MAGYP de fecha 6 de diciembre de 2019 del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, como titular del Departamento de Fiscalización de Proyectos de 
Actos Administrativos de la Dirección de Gestión Documental de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del citado Ministerio, al señor Don Emanuel Alejandro FERLONI (M.I. Nº 31.343.877), 
por el período comprendido entre el 1 de enero de 2020 y hasta el 31 de agosto de 2021.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS ha tomado debida intervención.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 3º del Decreto Nº 355 de 
fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2020 y hasta el 31 de agosto de 
2021, la designación transitoria del señor Don Emanuel Alejandro FERLONI (M.I. Nº 31.343.877), en UN (1) 



cargo Nivel B, Grado 0, como titular del Departamento de Fiscalización de Proyectos de Actos Administrativos 
de la Dirección de Gestión Documental de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, designado oportunamente mediante la Decisión 
Administrativa Nº 1.438 de fecha 7 de diciembre de 2016 y prorrogada en última instancia por la Resolución Nº 
RESOL-2019-190-APN-MAGYP del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos por el Artículo 14 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P), 
homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- Asígnanse transitoriamente, a partir del 1 de septiembre de 2021, las funciones correspondientes 
al cargo de titular de la Coordinación de Gestión Administrativa de la Dirección de Gestión Documental de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, Nivel B, Función Ejecutiva IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, al señor Don Emanuel Alejandro FERLONI (M.I. Nº 
31.343.877) quien revista una Planta Permanente en el citado Ministerio, Nivel C, Grado 1, Agrupamiento 
General, Tramo General, en los términos del Título X, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el citado Decreto Nº 2.098/08 
y de lo prescripto por el Artículo 15, inciso a) del Anexo I al Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, con 
autorización excepcional conforme lo previsto por el Artículo 112 del referido Convenio.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será imputado a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.
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